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”- REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPER INTENDENCIA DE COMPARTAS 

E os : RESULUCION No, 9 1-4 -5 SL 4004964 

. Econ. Eufemia lividia Saltos 

q. SUBINTENDENTE DE - IHSPECCION Y CUNTROL 

En ejercicio de la delegación conferida pg el Superintendente de 
Compañias, según Resolución No, %i-1-5-3-007 del 20 de ¡junio de 1971, 

publicada en el Registro Oficial No.732 del 23 de julio de 19791. 
» 
po. + S 

CONSIDERANDO 4 
   

      

  
  

e, 
,» mediante memorando No. 30-CC-"2t--148 del 8 de julio de (1971 de la 

rección - del Centro de Cómputo de esta Entitlad, > se tabiseceo (que el 
adainistráador de ADYIL S.A. expediente No.j 057340, fnúu ha remitido 
oportunamente copias autorizadas del balance geteral anurll y del estado de 
pérdidas y ganancias; las memorias e ¡informes ministradorea y de 

los organismos de fiscalización; la nómina A administradores, 

representantes legales y socios y accionistas; informes de aora 
terna, en el caso que proceda y más documentos exigidos por Ley “de 

Bompañlas, correspondientes al ejercicio económico de 19901 . 

yr ¿e : 
. el rticulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente 

aponer muftas al administrador de la compaúla que no hubiere cumplido con 
as obligafiones señaladas en el considerando anterior3 

    
   

     

    

   

    

  

, por Resolución No. %1-1-5$-3-007, del 20 de junio de 1991, publicada en 
Registro Oficial No. 732 del 23 de julio de 1991, se reguía sel valor dle 

a sánción económica a aplicar. 

RESUELVE: 

TIEULO PRIMERO. - IMPOMER¿ a titulo personal, al señor la) NORERO DE LUCCA 
ICENTE administrador de ÁDVIL 5.4. la milta de ***10.0060,00 SUCRES, pur 00 
aber - remitido oportunamente a la Superintendencia de Compañias los 
ocuieritos previstos en la Ley de Compañias, multa que podrá repetirse 
asta el-debido cumplimiento de lá obligación. 

AELEULÓ E5EcUNDO. — NOTIFICAR, al ueñor ta) HORERO DE LUCCA VICENTE en — Pourma 
Jegyal' .eñ el domicilio del sencionado o on su lugar hagitusl de trabeit 

tanto copla original de la presente resolución. 
po 

ARTICULO TERCERO. - EJECUTORIADA esta resolución, se smitirá el (titulo de 
crédito respectivo y se procederá a su recaudación, en el término de la 

Ley. 

COMUNIGUESE.-- DADA y a an la Superintendencia de Compañias, en 
Buayaquil > 1 NAVY uN A] 
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